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CSN CONSEJO DE 
SEGURIDAD NUCLEAR 

DILIGENCIA 

En relación con los comentarios formulados en el "Trámite" del Acta de Inspección de 
referencia CSN/AIN/ALO/18/1160 correspondiente a la inspección realizada a la Central 
Nuclear de Almaraz los días 24 a 27 de septiembre de dos mil dieciocho los inspectores 
que la suscriben declaran: 

Comentario general: el comentario no afecta al contenido del acta por no ser objeto de 
la inspección. 

Hoja 4 de 39, antepenúltimo a penúltimo párrafo: Se acepta el comentario de tipo 
aclaratorio. El comentario no modifica el contenido del acta. 

Hoja 5 de 39, cuarto párrafo:  Se acepta el comentario de tipo aclaratorio, que no 
modifica el contenido del acta. El titular informa que ha emitido la acción ES-AL-18/1022 
para valorar, y en su caso modificar el apartado 5.2.7.1.1 del Estudio Final de Seguridad. 

Hoja 7 de 39, último párrafo:  Se acepta el comentario de tipo aclaratorio. El comentario 
no modifica el contenido del acta. 

Hoja 8 de 39, cuarto y quinto párrafo: Se acepta el comentario de tipo aclaratorio. El 
comentario no modifica el contenido del acta. 

Hoja 8 de 39, penúltimo párrafo:  Se acepta el comentario de tipo aclaratorio. El 
comentario no modifica el contenido del acta. 

Hoja 18 de 39, último párrafo:  Se acepta el comentario de tipo aclaratorio. El 
comentario no modifica el contenido del acta. 

Hoja 10 de 39, tercer párrafo:  Se acepta el comentario, que modifica el contenido del 
acta como se indica a continuación: 

Donde dice: 

"Se observa que dicho circuito dispone, además de los dos nuevos acumuladores, del 
acumulador instalado en origen para apertura de la válvula en caso de accidente 
(posición segura), convertidor 1/P, tres válvulas solenoides y válvula de tres vías, todo 
ello para propiciar la regulación de la válvula cuando el lazo correspondiente del RHR 
está operativo". 
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Debe decir: 

"Se observa que dicho circuito dispone, además de los dos nuevos acumuladores, del 
acumulador instalado en origen para apertura de la válvula en caso de accidente 
(posición segura), convertidor I/P, cuatro válvulas solenoides y válvula de tres vías, todo 
ello para propiciar la regulación de la válvula cuando el lazo correspondiente del RHR 
está operativo". 

Hoja 20 de 39, segundo párrafo:  Se acepta el comentario de tipo aclaratorio. El 
comentario no modifica el contenido del acta. 

Hoja 21 de 39, cuarto párrafo: Se acepta el comentario de tipo aclaratorio. El 
comentario no modifica el contenido del acta. 

Hoja 23 de 39, tercer y cuarto párrafo: Se acepta el comentario de tipo aclaratorio. El 
comentario no modifica el contenido del acta. 

Hoja 27 de 39, tercer párrafo: Se acepta el comentario de tipo aclaratorio. El comentario 
no modifica el contenido del acta. 

Hoja 30 de 39, tercer párrafo y hoja 30 de 39, penúltimo párrafo:  Se acepta el 
comentario de tipo aclaratorio. El comentario no modifica el contenido del acta (Nota: 
el titular comenta de forma conjunta estos dos párrafos). 

Hoja 34 de 39, primer párrafo: Se acepta el comentario de tipo aclaratorio. El 
comentario no modifica el contenido del acta. 

Madrid a 17 de diciembre de 2018 

Fdo.:  
Inspectora CSN 

Fdo.:  
Inspector CSN 

Fdo.:  
Inspectora CSN 

Fdo.:  
Inspectora CSN 
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